
 

 

Código de conducta y principios éticos del OIG Subdirección General de 

Planificación, Seguimiento y Verificación del FEMP.  

 

➢ LEY 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de Galicia.  

Artículo 73. Principios de actuación  

1. Con carácter general, los empleados públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la 

presente ley deben actuar conforme a los principios de legalidad, objetividad, integridad, 

neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, 

transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del 

entorno cultural y ambiental y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres.  

2. Estos principios inspiran el código de conducta regulado en el artículo siguiente e informarán 

la interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.  

3. Asimismo, los empleados públicos ajustarán su actuación a lo dispuesto en el código ético 

aprobado por el correspondiente órgano de gobierno.  

Artículo 74. Deberes y código de conducta  

Los empleados públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley se someterán a 

un código de conducta configurado por los siguientes deberes:  

a) Respetar la Constitución, el Estatuto de autonomía de Galicia y el resto de las normas que 

integran el ordenamiento jurídico.  

b) Basar su conducta en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, 

evitando toda actuación que pueda producir alguna discriminación por razón de nacimiento, 

origen racial o étnico, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, 

edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

c) Perseguir con su actuación la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos, por lo 

cual dicha actuación se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas a la imparcialidad 

y al interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, 

familiares, corporativas, clientelares o cualquier otra que pueda colisionar con este principio.  

d) Ejercer sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público, absteniéndose 

no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualquier otra que comprometa la 

neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.  

e) Abstenerse en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 

actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de generar conflictos de intereses con 

su puesto público, y, en particular, no contraer obligaciones económicas ni intervenir en 

operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o 

entidades cuando pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto 

público.  

f) No aceptar ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, 

por parte de personas físicas o entidades privadas, y, en particular, rechazar cualquier regalo, 



 

favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos habituales, sociales y 

de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código penal.  

g) No influir en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin causa 

justa, y en ningún caso cuando eso comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los 

cargos públicos o en su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de 

los intereses de terceros.  

h) Ajustar su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración pública en la 

que presten sus servicios, con sus superiores, con sus compañeros, con sus subordinados y con 

los ciudadanos.  

i) Tratar con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados 

públicos.  

j) Desempeñar con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden, resolviendo, 

en su caso, los procedimientos o expedientes de su competencia dentro de plazo y cumpliendo 

la jornada y horario establecidos.  

k) Actuar de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia y vigilar la consecución 

del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.  

l) Obedecer las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan 

una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, debiendo ponerlas en tal caso 

inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección correspondientes.  

m) Administrar los recursos y bienes públicos con austeridad y no utilizarlos en provecho propio 

o de personas allegadas, así como velar por su conservación.  

n) Garantizar la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a 

sus posteriores responsables.  

ñ) Guardar secreto sobre las materias clasificadas y las demás de difusión prohibida legalmente, 

y mantener la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, lo 

que implica no hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en 

perjuicio del interés público.  

o) Mantener actualizada su formación y cualificación.  

p) Observar las normas sobre seguridad y salud laboral.  

q) Poner en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que 

consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén 

destinados. A estos efectos, podrá preverse reglamentariamente la creación de la instancia 

adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos 

o ciudadanos que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.  

r) Informar a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer y 

facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.  

s) Garantizar la atención a los ciudadanos en la lengua oficial de la Comunidad Autónoma de 

Galicia que soliciten.  

➢ RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2014, conjunta de la Dirección General de Evaluación 

y Reforma Administrativa y de la Dirección General de la Función Pública, por la que se da 



 

publicidad al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 24 de julio de 2014 por el que 

se aprueba el Código ético institucional de la Xunta de Galicia.  

 

IV. Principios generales  

Con carácter general, las personas referidas en el apartado III tendrán la obligación de conocer 

y cumplir el contenido de este código ético. 

Su cumplimiento implicará necesariamente la sujeción a los principios de conducta recogidos en 

la normativa legal estatal y autonómica aplicable tanto a altos cargos como a empleados/as 

públicos, de los que emanan las pautas básicas de actuación desarrolladas en este código.  

Se promoverá especialmente, por su vinculación con los objetivos perseguidos en el mismo, la 

observancia de los siguientes principios:  

• Respecto a la Constitución, al Estatuto de autonomía de Galicia y al resto de normas que 

integran el ordenamiento jurídico.  

• Prevalencia de la satisfacción del interés general como objetivo de su actuación.  

• Respecto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas, evitando toda 

actuación que pueda producir cualquier discriminación por razón de origen racial o 

étnico, nacionalidad, edad, género, situación de embarazo, lengua, religión, 

convicciones, opinión, orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social, prestando especial atención a las necesidades e integración de las 

personas con discapacidad.  

• Defensa de la dignidad, imagen y prestigio de la Administración autonómica.  

• Realización con lealtad, integridad, imparcialidad, objetividad y con la diligencia debida 

los cometidos y obligaciones que tengan encomendados.  

• Sujeción a los principios de eficacia, economía, eficiencia, optimización y control del 

gasto en el uso y manejo de los recursos públicos confiados en razón del puesto.  

• Mantenimiento de una conducta digna, atenta, respetuosa y correcta con la ciudadanía 

y con los compañeros/as.  

• Transparencia en la gestión de los asuntos públicos.  

 


